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SALTA, 26 de junio de 2026

Expediente N' 22002115

VISTO las presentes actuac¡ones med¡ante las cuales la Prof. Silvia lnés GASPARINI
solicita retornar a sus funciones en el lE[\/-Tartagal, en los cargos de Profesor Regular fP-2 de
oPEV, lo y 2o Año y TP-4 de TNTRODUCCTÓN A LA PS|COLOG|A, 6o Año; y

CONSIDERANDO:

Que por Resoluc¡ón CS N" 281/16, el Consejo Superior crea, en carácter de temporario,
los cargos de Profesor TP2-24 UH y TP4-12 UH para afectarlos a la Planta de Personal Docente
del lnstituto de Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", con el único f¡n de posib¡litar el traslado por
razones familiares, de la Prof. Silvia lnés GASPARINI, proveniente del IEM-Tartagal, dado que su
hijo debía recibir tratamiento médico permanente.

Que la Prof. Gasparini solicita retornar al |EM-Tartagal a cumplir funciones en sus cargos
de origen, debido a que cesaron las razones famil¡ares que generaron su traslado temporal.

Que med¡ante Dictamen No 9-SAJ-2026, la Secretaría de Asuntos Jurídicos intervino en
las presentes actuaciones (fs. 78/79) y expresa: ". . . Esta Secretaría considera que la petic¡ón de
la Prof. Gasparini es atendible y jurídicamente viable bajo el amparo del a¡t. 2o de /a Res. CS No
281/16. Por lo expuesto, se aconseja dar trámite a la solic¡tud, cumplir con la intervención de la
D¡rección General de Personal y posteriormente, elevar el expediente al Honorable Consejo
Superior para la derogación de la norma de excepción y el consecuente reintegro de la docente a
su desfmo de origen. . ."

Que a fs. 85/86 y 9'l obran ¡nformes de la Dirección de Registro y Control de Personal y de
la Dirección General de Personal.

Que Secretaría Académica tomó la intervenc¡ón que le compete a fs. 95

Que, anal¡zadas las actuaciones, esta Comisión comparte en todos sus términos el
D¡ctamen de la Secretaría de Asuntos Jurídicos y los informes rncorporados en las actuac¡ones.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigación y Disc¡plina,
med¡ante Despacho No 226126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinar¡a de fecha 25 de junio de 2026)

RESUELVE:

ARTíCULO 1o: Derogar la Resolución CS No 281/16 por haber desaparecido la situación que dio
origen a la misma, en un todo de acuerdo con el Dictamen de Secretaría de Asuntos Jurídicos.

ARTíCULO 20: Reintegrar a la Prof. Silvia lnés GASPARINI a sus funciones en el lnstituto de
Educación Media-Tartagal, en los cargos de Profesor Regular TP-2 de OPEV, 1o y 2o Año y TP-4
de INTRODUCCION A LA PSICOLOGIA, 60 Año.

ARTíCULO 3o: Comunicar a. IEM-Tartagal, Dirección General de Personal y a la Prof. Gasparin¡.
Cumplido s¡ga al IEM-Tartagal. Asimismo, publíquese en el boletín ofic¡al de esta Universidad.
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